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Maletín 3? ©fidal 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que'correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleceionndos ordenadamente'para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MUGOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOVINCIAL á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

P A R T E J D F I C I A L . 

(Gaceta del día 11 de Febrero.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI HINISTROS. 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Dbñá Maria Cristina (Q. D. O.) 
y SS. A A . RR. las Sermas. S e ñ o r a s 
Princesa de Asturias é Infanta Doña 
Maria Teresa c o n t i n ú a n en esta Cor
te s in novedad en su importante 
salud. 

De ipua l beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña Maria Eulal ia . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por decreto de esta fecha he 
acordado admit ir las renuncias pre
sentadas por D. Roberto L igondés , 
como apoderado de ü . Enrique Gas
tón de las minas de hierro nombra
das S I P o n m i r , San Jorge y San 
Carlos, sitas en t é rminos de Pozos 
y Manzaneda. declarando franco y 
registrablo el terreno que com
prenden. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 9 de Febrero de 1883. 

El Gobernnilor, 
Kul'lqite de Mesa. 

G O B I E R N O MILITART" 

Orden de la provincia del 8 de Febrero 
de 1883. 

Art iculo i . " Dispuesto en el re
glamento para ol reemplazo y re
servas del Ejé rc i to de 22 del pasado 
sean los Jefes de los Batallones de 

Depósito los que sustituyan á los de 
Reserva encargadas hasta ahora de 
los individuos destinados á U l t r a 
mar; se ver i f icará as í , desde el p r ó 
x imo l lamamiento. 

A r t . 2.° Los referidos Jefes de 
los Batallones de Depósito de esta 
provincia c u m p l i m e n t a r á n con res
pecto á los reclutas disponibles de 
este reemplazo y del pasado todo lo 
prescrito en el capitulo 5.°, t í t u l o 2.° 
del predicho reglamento que e s t á 
inserto en \a Gaceta de Madrid del 
dia 25 del mes anterior, teniendo 
entendido que son reclutas disponi
bles a d e m á s de los que define el ar
t iculo 158 del mismo, los compren
didos en el 92 de la ley de recluta
miento de 8 de Enero del a ñ o ante
rior, s e g ú n consulta que hice al Ex-

¡ ce len t í s imo Sr. Capi tün general del 
| distri to en 29 del mes pasado y apro-

i bó en 3 del actual. 
i 

A r t . 3.° Los Sres. Alcaldes ad
ve r t i r án á los reclutas disponibles 
á que se refiere el articulo anterior 
que deben presentarse al Jefe del 
Batal lón de Depósi to á que corres
pondan en la capital de la Zona res
pectiva, el dia que. m á s les conven
ga, á contar desde aquel en que i n 
gresen en Caja los soldados de su 
pueblo, hasta el ú l t imo de Marzo 
p róx imo . 

T a m b i é n les a d v e r t i r á n , escep-
tuaudo á los redimidos á metá l i co y 
á los sustituidos por individuos no 
pertenecientes al Ejérc i to , que c o n 
curran personalmente ó por repre
sentante a l sorteo que debe v e r i f i 
carse en 1.° de A b r i l de cada a ñ o 
en la capital de la Zona de su Bata
llón, y ante sus Jefes y Oficiales, 
para cubrir las bajas del Ejérc i to 
ac t ivo . 

No estando diseminadas, por aho

ra, las Compañ ía s de estos Bata l lo
nes; los Capitanes residen en la ca
pi ta l de la Zona, por cuya razón a l l í 
es donde deben presentarse todos 
los reclutas disponibles de 1882 y 83 
en el mes de Octubre dé cada a ñ o , 
en la intel igencia que los corres
pondientes á los partidos judiciales 
de León, La Vecil la, R iaño y Saha-
gun pertenecen á la Zona cuya ca
pital es León . Los de Astorga, La 
Bañeza y Valencia de D. Jnan á la 
de Astorga; y los de Villafranca del 
Bierzo, Ponferrada y Murias de Pa
redes á la de Villafranca del Bierzo. 

Los que en los citados meses de 
Octubre se hallasen ausentes, con 
permiso de sus Jefes jus t i f i ca rán su 
existencia por cert i f icación escrita 
visada por el Alcalde del punto en 
que residan ó por el Cónsul si fuese 
eu el extranjero.—El Brigadier, Go
bernador mil i tar , Ayuso. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A Icaldía constitucional de 
Lucillo. 

No hab iéndose presentado á n i n -
guua de las operaciones del alista
miento, sorteo n i declaraciou de 
soldados los mozos que á cont inua
ción se expresan; se les llama, por 
medio de esto anuncio para que se 
personen en esta Casa de A y u n t a 
miento el dia 13 del corriente, para 
emprender la marcha para la capi 
t a l con el fin de ingresar en Caja e l 
dia 15 del presente, y do no v e r i f i 
carlo les p a r a r á el perjuicio consi
guiente . 

Manuel Calvo Moran n ú m . 5, M a 
nuel Morán Morán n ú m . 8, Francis
co Otero Alvarez n ú m . 15, Miguel 
González Arce n ú m . 2 1 , Manuel 
Cordero Puente n ú m . 27. 

Luc i l lo 5 de Febrero de 1883.— 
E l Teniente Alcalde, Pedro Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza dé 
Secretario de este Ayuntamiento de 
Benuza, dotada con la a s i g n a c i ó n 
anual dé 750 p e s é t a s , pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i 
cipales, se anuncia al público por 
el t é rmino de 15 dias para que los • 
aspirantes puedan presentar sus 
instancias en dicho t é r m i n o , siendo 
condic ión indispensable que el agra
ciado haga los repartimientos y toda 
la documen tac ión que pertenezca á 
la S e c r e t a r í a . 

Benuza 4 de Febrero de 1883.— 
Patricio de Prada. 

J U Z G A D O S . 

de emplazamiento. 

El Sr. D. Antonio Maria A r g u e 
lles, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido, 
en el juicio ordinario de mayor 
cuan t í a promovido por el Procura
dor D . José González Valcarce, en 
nombre de D. José del Palacio Cas
tro , vecino de Rabanal del Camino, 
contra Antonio Fernandez Cabo, 
vecino que fué de dicho Rabanal, y 
cuyo paradero en l a actualidad se 
ignora , sobre pago de dos m i l 
ciento veinticinco pesetas; ha dic
tado providencia con esta fecha, 
mandando emplazar al citado A n t o 
nio por t é rmino de nueve dias, á fin 
de que comparezca en este Juzgado 
á contestar dicha demanda, de la 
cual se le confiere traslado, bájp 
apercibimiento que de no hacerlo le 
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p a r a r á el perjuicio consiguiente; 
cuyo emplazamiento se hace en esta 
forma teniendo en cuenta lo dis
puesto en el ar t . 289 de la l e y de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

•Astorga 22 de Enero de 1883.— 
Él iEscr ibanó , Juan Fernandez I g l é -

A - 1 

Don Luis Tegerina Zubillaga, Juez 
de i n s t r u c c i ó n de esta ciudad y su 
part ido. 

Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Teodora Rey de la 
Fuente, natural y vecina de A n t i -
mio de Arr iba , en causa c r i m i n a l 
que se le s igu ió , sobre hurto de g a 
ll inas, á su convecino André s Ra
mos, se sacan á públ ica l i c i t ac ión 
los bienes que la fueron embarga
dos, que con su t a sac ión , son los 
siguientes: 

U n barrial , en el t é r m i n o de A n -
t imio de Arr iba y sitio de las Cue
vas, hace una hemina; linda O. con 
el camino de las Cuevas, M . senda 
servidera, P. barrial de Lorenzo de 
la Fuente y N . con cueva de J o s é 
Celada, todos vecinos de dicho A n -
t i m i o ; tasada en .75 pesetas. 
. Una huerta ea el mismo t é r m i n o , 
¡i do llaman Val l in de Robledo, de 
pradera secana, hace: cuatro cuar
t i l los ; l i i ida O. con t ierra de la fá
brica de Ant imio , M. . huerta de Es
teban Diez, P. con camino de Ro
bledo y N . huerta de Jacinto de la 
Fuente; tasada en 50 pesetas. 

U n huerto en el expresado t é r m i 
no y sit io del bosque viejo de ara
mio, cerrado de pared; linda O. con 
calle Mayor, M . huerto de Manuel 
Mar t ínez , mayor, P. con casa de 
Lorenzo de la Fuente y N . huerto 
de Eugenio Mar t ínez Fidalgo; tasa-. 

- do e ñ 125 pesetas. 
U n prado en él repetido t é r m i n o , 

á do llaman el valle del pueblo á la 
regueda, hace u n ce l emín ; l inda O. 
con otro de Esteban Diez, M . con el 
mismo, P. otro de Rüfael Mar t ínez 
Diez y N . otro de Fausto Escapa; 
tasado en 150 pesetas. 

U n barci l lar en el subsodicho t é r 
mino á do l laman el camino de pra
do barrera, hace ochenta cepas, po
co m á s ó menos; l inda O. con otro 
de Esteban Diez, M . con el camino 
del prado barrera, P. otro barcillar 
(Je Vicente dé la Fuente y N . otro 
de .Tomás Escapa, todos vecinos del 
referido An t imio ; tasado en 100 pe-

Para e l remate se ha s e ñ a l a d o e l 
dja 28 de Febrero próx imo venide
ro, i las doce de su m a ñ a n a en la 
Sala.de Audiencia de este Juzgado 
y aqte el Juez munic ipa l de Chozas 
¡Je |Abajo. Las personas qne quieran 

interesarse en aquel, p o r d á n acudir 
á dichos pantos en e l dia y hora se • 
Balaiió, advertidas de que no s é ad
m i t i r á postura que no' tmbra las dos 
t e r c e r á s ^ p á r t e s del p r e c i o ^ é n que 
e s t á tasada caída fincá'.'jy que- para 
tomar p'arte^eii la subasta, han de 
consignar ^ v e n t i v a m e n t é , é l - i5 
por 100 dé ' d i cha t a sac ión^ ' ; " 

Dado en León á 29 de Enero de 
1883.—Luis Tegerina Zubi l l aga i— 
Por mandado de su señor í a , Pedro 
de la Cruz-Hidalgo. : 

D. Franciscadel Valle, Juez m u n i 
cipal de este t é r m i n o y acciden
ta l de i n s t rucc ión del partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza á Manuel Rosón Tufion, 
natural de Caboálles de Arr iba , en 
la provincia de León y residente en 

Don Luis Tegerina Zubillaga, Juez 
de primera instancia dei L é o n ' y 
su partido. 

Por la presente requisitoria c i to , 
l lamo y emplazo á la desconocida 
que en los dias 28 y 29 de Junio del 
a ñ o ú l t imo , estuvo hospedada en el 
mesón de Víctor Por t ába les en esta 
ciudad y cuyas s e ñ a s se i n s e r t a r á n 
á cont inuac ión , , para que dentro del 
t é r m i n o de diez.dias á contar desde 
la inse rc ión de la presento en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en la Sala Audieucia de este 
Juzgado:Sita en la Cárce l del p a r t i 
do, á prestar dec la rac ión de inqu i r i r 
en causa cr iminal . ,que se la.sigue 
por suponerla autora.1 del hur to de 
prendas de vestir á Mar ía Alonso 
Tabuyo criada del Po r t ába l e s , n o t i - I 
fícarla el auto de procesamiento dio- . 
tado contra'ella y para que acompa
ñ a d a de su..defensor manifieste,.si ; 
opta porque dicha causa se sustan- ' 
cié por la nueva ley de Enjuic ia- : 
miento cr iminal ó por la de la Com- j 
pilacion general, bajo apercibimien- ! 
to que de no presentarse la p a r a r á j 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dada en León á 29 de Enero de 
1883;—LuislTegerina Zubillaga.—^ 
Por su mandado, Eduardo de Nava. 

' iScñas. de•la desconocida. . 

Estatura regular, coinó de28 a ñ o s 
de edad; color moreno b á s t a n t e mar
cado, pelo y ojos negros, peinado 
bajo; ve s t í a de cretona, bastante 
oscura, mandil azul de percal ro to , 
chambra blanca, con lunaresy ador
nos, en las mangas, y encima un 
abrigo, negro bastante usado, botas 
de merino usadas, u n guardapelo a l 
cuello con cinta negra y un pañue lo 
de seda blanco, con lunares, t a m 
bién usado. : . 

Estremadura ó Anda luc í a , á ñ n d ¿ 
que comparezca en este Juzgado &' 
prestar dec larac ión en les autos pa
ra pago de costas impuestas á su 
hijo Enrique Rosón ChimenS, na 
tu r a l del propio Caboál les , en causa 
que se-le s i gu ió p o r - r o b o j í d e ¡un 
mulo, dentro del t é r m i n o de^ t r e in t á 
dias. * 5 ; v '* 

Dado en Cangas de Timo y Ene
ro 19 de 1883.—Francisco del Valle. 
—P. S. M . , Mariano Rodr íguez . 

¿NUNCIOS OFICIALES'.' 

AdmlnUIraelon principal de Correos 
de .Leen. 

Habiendo de precederse á nuevo 
arrendamiento para los lócales que 
han de ocupar las oficinas de Cor
reos en esta capital, se anuncia a l 
públ ico por medio de es té BOLETÍN 
OFICIAL, para que los dueños que 
tengan casas y se hallen eu condi 
ciones para este servicio puedan 
presentar proposiciones, en..el t é r 
mino de quince dias en esta A d 
min i s t r ac ión principal . • " 

León 11 de Febrero de ISSS .^E l 
Administrador pr incipal , Fernando 
Gómez . , 

CORRESPONDENCIA ¿efe)!/¿a en ésta Ad
ministración principal: y suiálter-
nas durante la, 2." quincena _de 
Enero. ' . .. 

Francisco Diez, Taranilla 
Maximino Escobar, Orense 
Gabriel de la Torre, Mataluenga . 
Gregorio Lapido, Puerto Principe. 

León 31 de Enero de 1883.—El 
Administrador, Fernando Gómez. . 

DISTRITO UMVERSimiQ DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Mayo de 1875 
que modifica la Regla 20 de la do 10 
de Agosto de 1858, se anuncian 
vacantes las Escuelas siguientes 
que han de proveerse por concurso 
entre los Maestros que sirvan en 
propiedad otra de igua l clase y de 
la misma ó superior dotac ión, 

INCOMPLETAS DE NIÑOS. 

Partido L a BaUeia. 
Las de la Nora con 90 pesetas y 

la de Vil lagarcia , con 62'50 d é do
tac ión anual. 

Partido de León. 
Las de MansHla Mayor y V i l l a t u -

r ie l , cada una con 90 peseetas do 
do tac ión . 

Partido de Murías. . 
La de Soto y Amío , con la dota

ción de 90 pesetas.. 

V 'Partfdo de JMaHo. 
La de .Bifron, con la d o t a c i ó n 

a h ú á t d é 250 pesetas. 

íPjarHdo de L a :Vecilla. 

<«..La d e ' í H u e r g a s , con la d o t a c i ó n 
' t e ^ ' S Ó i i p e s ^ t á s . V v, . 

Jios lifaestros disfrutaran a d e m á s 
He-su stíeldo fijo, hab í t ác íon capaz 
para s í y su familia y las re t r ibuc io
nes de los n iños que puedan p a 
garlas. 

Los aspirantes d i r i g i r á n sus so
licitudes a c o m p a ñ a d a s de la rela
ción documentada dé sus m é r i t o s y 
servicios' y cer t i f icación de buena 
conducta á la Junta provincial de 
Ins t ruccion públ ica de León en e l 
t é r m i n o de u n mes á contar desde 
lá publ icación de este á h ú n c i o en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la misma p ro 
v inc ia . : , . , ,-
" Oviedo Enero 24 de 1883.—El 
Rector, León Salmean. 

• ANUNCIOS PAKTICULARES. 

. 'Sé"Vendé nn piano de cola: las 
personas que deseen interesarse e ¿ 
su adquis ic ión podrán pasar á la Se
cretaria del Nuevo Casino Leonés , 
'donde se les e n t e r a r á de su precio 
y condicioDés. 

CABALLO SEMENTAL. . 

Se vende ó arrienda uno de 4 
años / ' e l que desee tratar, véase con 
su d u e ñ o , calle de San Francisco 
n ú m . 17. . • ; . . - ' '•; 

La Redacc ión de E l Consultor de 
los Ayuntamientos: \i!íJ publicado •un " 
interesante ALMANAQUE MUNICIPAL 
PARA 1883, que contiene el calenda
rio as t ror iómicó-re l ig ioso; una g u í a 
extensa y detallada de los principa
les servicios que por meses, sema
nas y dias han de llenar los A y u n 
tamientos, Alcaldes y Juzgados mu
nicipales; un iudicndor. alfabét ico 
del papel sellado "que. unos y otros 
han de usar para los servicios y do-
c u m e n t a c i o ñ á su cargo; la actual 
divis ión terr i tor ial para lo jud ic ia l , 
ó sea las nuevas Audiencias de lo 
Criminal y partidos que comprende 
cada una, y un Índice alfabético de 
todos los Juzgados de ins t rucc ión , 
con las Audiencias y provincia á 
que cada uno corresponde; las t a r i 
fas vigentes de Córveos, noticias y 
reglas para la dirección y franqueo 
de la correspondencia, etc.; y , por 
ú l t im o , una sección l i teraria con 
trabajos de los Sres. Cervera Bachi
l ler y Garc ía Gómez. 

Es, por tanto, este l ibro, que for
ma u n vo lúmen de 176 pág inas en 
8.°, de verdadera y palpitante u t i l i 
dad para los Ayuntamientos, A l c a l 
des, Juzgados municipales, Secre
tarios y demás empleados de la A d 
min i s t r ac ión local, á l o s cuales e s t á 
llamado á prestar excelentes ser
vicios y facilitarles m u c h í s i m o el 
cumplimiento de sus deberes. 

Su precio UNA peseta en la A d m i 
n is t rac ión de dicho periódico, Plaza 
d é l a V i l l a , 4, Madrid. 

r ImpraatA-dl U.Diputaeipn.proTincial. 
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B I anb ria oiund â nn'Sas '.IBUHLIJIH op 9 Binsainod B | ap sa.iB} 
- i [ i m sapEpuo^ny SB[ usjEq anb noiOBinejoaj ajaorpatu 'opin? 
-iVsns \a j a á n ; ns aa (jiiso-iSat 'OAIÍOB oioiÁiaa \9 ¿a a^uauiBA 
-í}¡ngap ópi^iuipB anj onb ua E;p ia apsap opBjuoo 'oyu .lainjjd 
p p oj^uap asB^iasap asv.p Bjainb|Bno ap^o^n^sns un ts ' í a i 
' l ^ p 88 [ ' ? IB 13 ua opmoAajd o] ti noioains uoj) '888 •i-'V. ' 

' . :sopBp|os ajuainsAijiugap scipB.iBio 
-ap nójonj anb apsap sasain sop sopujubsuiu^ op sandsap JBOI 
-BJJJ/1 na j iAjas op oi.ians BJ npuodsojjoo souoinb y sBinjoaj 
j o d sopBinosojd niaanj smnjustis soqoip opuBiio '^at »j ap 
¿81 ' I J U jap ojoo.1010(B4jyd (a na opiua-vaad o[ unSas 'o iuooi 
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mandante de lá Caja ó por la Autoridad militar, si preside,-y 
el Vocal de la Comisión provincial , quienes d a r á n a los in te- . 
Tesados las explicaciones convenientes; debiendo consignaT-, 
se unas y bti-as de la manera mas sucinta, como asimismo la 
satisfacción de los interesados, en la certificación'^ de que se 
hace mérito en el artículo anterior. 

.'.-'. A r t . 2Ó8. Si los interesados insistiesen en sus reclamacio-. 
nes y protestas DO obstante las explicaciones que les hub ie - -
sen sido dadas, no se suspenden! por ello él sorteo ni sus éfec- „ 
tos. sino que.además :de hacerse constar asi en la certif ica
ción de referencia, se informará separadamente sobre dichas . 
reclamaciones por el Comandante de la Caja y el Vocal de la 
Comisión provincial al Gobernador militnr, quien resolverá 
lo que estime jus to , quien exponiendo t amb ién su parecer lo 
t r a smi t i r á todo con urgencia al Capi tán general del dis tr i to 
á fin de que esta Autoridad resuelva lo que estimo justo, . 
oyendo previamente á su Auditor en los casos que j uzgue 
conveniente. 

Si los interesados no se conformasen con su r eso luc ión , 
podrán recurrir en alzada, por conducto del mismo Goberna- • 
dor mi l i ta r , al Cap i t án general del dis t r i to , á fin de que esta 
Autor idad resuelva lo que considere jus to , oyendo previa
mente á su Audi tor en los casos que lo juzgue conveniente. 

A r t . 209. Cuando exista unanimidad de parecer entre los 
informes emitidos por el Comandante de la Caja, Vocal de la 
Comisión provincial y Gobernador mi l i ta r defa provincia, y 
el Capi tán general del distr i to resolviese asimismo de confor
midad con aquellos, se rá dicha resoluc ión ejecutoria, y no se 
pe rmi t i r á acerca de ella ulterior recurso. 

A r t . 219. En el caso de existir disentimiento entre los pa
receres emitidos por el Comandante de la Caja, Vocal de la 
Comisión provincial y el Gobierno mi l i ta r , e levará el Cap i tán 
general el recurso al Ministerio de la Guerra, con su informe 

{tara la resolución que sea procedente; ver i f icándose t a m b i é n 
o propio cuando el Cap i t án general no se conforme con el 

parecer de aquellos funcionarios aunque sea u n á n i m e . 
A r t . 211. Los Comandantes de las Cajas y d e m á s funcio

narios que in tervengan en la ce lebrac ión de los sorteas para' 
Ul t ramar s e r á n responsables de las informalidades ó i l e g a l i 

dades que puedan cometerse en dicho acto, que debe rá v e r i - , 
ficarsé con toda exact i tud y jus t ic ia . - ; ¡ - : -:: •••.'.•,.••;:• 

A r t . 212 . - E n el sorteo, que tenga lugar en cada unp de 
'.' los dias que se ve r i f iqúense inc lu i rán precisamente para que. 

los sufran todos los reclutas que hayan tenido ingresa.per— 
sonaleu Caja ó, sidb admitidos en ella á , c u e n t a de;sus res
pectivos cupos desde la fecha en que se hubiese celebrado e l 
\Utimo sorteo. • ' >.'•'. 

A r t . 213.! Si dejase de concurrir á la ce lebrac ión-del sor-.; 
t éo a lg i iñó de los individuos que deba sufrirlo y no asistiese. 
tampoco al acto en lugar suyo otra persona expresamente 
autorizada para ello ó que por razones de afinidad, parentesco 
ú otras.les corresponda.representar a l mozo ausente, rio por 
e s t é dejará de ser incluido e ñ el sorteo, e x t r a y é n d o s é la bola 
por cualquiera de los reclutas que se hallen presentes; en-
t end iénduse por tanto que el interesado renuncia esa garan
tía, y que nada podrá reclamar sea cualquiera la caus a de su 
falta de p resen tac ión a l acto del ¡sor teo y el destino que le 
hubiere cabido. 

A r t . 214. Los reclutas pertenecientes á llamamientos 
anteriores q u é sean declarados soldados para servir en activo 
y tengan ingreso en las Cajas con los del reemplazo del afio 
corriente sufrirán en un ión de é s tos el sorteo para Ul t ramar 
y en la proporción qííe se determine para ellos. 

A r t 215.' Los reclutas que d é s p u i s de haber ingresado en 
las Cajas y sufrido el sorteo para Ultramar resulten excluidos 
del servicio activo por cualquier concepto no s e r á n sorteados 
nuevamente en el caso de que m á s tarde vuelvan á ser l l a 
mados para servir en las filas del E jé rc i to act ivo, a t e n i é n d o s e 
por consiguiente al destino que hubiesen obtenido en el sor
teo que sufrieron á su p r imi t ivo ingreso en Caja. 

A r t . 216. E l principio general que se establece en este 
reglamento es el de que todos los reclutas llamados al ser
vicio activo sufran el sorteo personal con el fin de g a r a n t í - . 
zarles el seguir su propia suerte y evi tar á la vez reclama
ciones en sentido opuesto. 

E n su consecuencia, los reclutas que sean llamados a l 
servicio activo para suplir á otros que resulten excluidos en 
cualquier concepto no Ies s e r á en n i n g ú n , caso aplicado el 
destino que por la suerte hubiese correspondido á los supl i - . 
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-re B I ng opirujisns ]9pptfBpghb.íj'Bjijitn oioi'Ájgs (ap o jq i f^m-

. o 'ojiojafa (o no opiAJes EÍBq onb onpiAipmao^ 'OJgojgj; 
': • •" ' ' " ' -opjmjjsns 

ja" í ojn^usns^B soqoaáap JC "sanópBSuqo ap g5n9raBoo.idio 
-91 twjqnivj osopnySojqns'BionjÁojd & ózBidmagj omsitu ns 
ap son'pjAjpui soqo noo'ojgmrin áp oiqmsgiwd ; :opunáag 
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• •sô ugxo op uoiOTin^is 
oj no opjoauBraigd na.i9!qnq onb odmsii p «AJSSM BpanSas 
E] no jjAjgs ngqóp onb oajBno soi araSn'nxa ginauiBOinn 
onoqB ap saiopnora ííai Bpi¡no|ongin B['ap OS l8 na asf 
-g as anb SOHB óijBno so] sojiojofa soipnba na npjjAjas a m 
-Bj^ifi v sopna!?sop ngunsg.! gnbsoi'OSBO sisa opoSan 

'. 'OAI^OB o p u i a s na IÉS 
-ajjgni apnodsgjjoo sg; 'jCai npijajgj EJ ap ^'g ¿ 88 ' ¿ 8 soinoiíJR 
soj na oqsandsip o\ v, .0(JSauB.nq9 'souoionoxa sns ap nq|siA 
-aj Bf «i«d asjiiqugsajd ap aaqap lagriaij anb p as '«reidawM' 
OA¡)oadsaj ns ap n i sa^namSis sogs sai} SOI 9p BaainbiBnd'na 
is ' J E H I J J I Í Q - EjBd o é j i o s p niuujns '¿9] E[ gp ¿inonJB p 
Eajinjgíap onb üóiouaxa gp SOS'BO'SO[ op ó a n S p ao'sopipaoxd, 
-m'oo asaoiiuq jód q coisij pBpiipñtli ap SBSiiEo'aód 0At)08 opfÁ 

. -jas p p ajaa.aiicabdraa'i sópmjbxa' SB¿nioo¿ sb-j • r-gos 'jav. . 
••;;'.* . '«£ j t tá§9paarwif t^ ;8qi i rú«¡Mp'a8M/Mao^a»» ' 

ap' d j a ó m s i S a i pp Of í ge.sriinoiiaB soi no óoaiqB?sa as gnb 
. Étnaoj X ' odüigB ia na . -'SBtnnsaad'o sopESaie sapEpii^nui SBI 
*. op uoioBqoadtrióo oj «pcnioaja ap sandsap anb «jsvq ¿iwnw» 

- i n EaVd soasaos soi üo sopinion; upaos on s e p a ó p t p ó o a soníV, 
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dos, sino que se rán sometidos al sorteo cuando tenga luga r 
su ingreso en Caja. - - .. 

Art . -217. La circunstancia de haber sufrido el sorteo pa
ra Ul t ramar y el destino que les corresponda se h a r á constar 
por los Comandantes de las Cajas en las filiaciones de todos 
los reclutas que deban sufrirloj as í como la fecha en que t u v o 
lugar , expresándose a d e m á s en las pertenecieutcs á los des
tinados á Ultramar si van por suerte o voluntarios, concepto 
de sustitutos ó por v i r t u d de cambio de n ú m e r o ó s i tuac ión 
qne hayan efectuado. 1 •> 

A r t ; 218. 'Los Gobernadores militares r e m i t i r á n directa
mente al Ministerio de la Guerra, desde la fecha en que 
tenga lugar el primer sorteo; y en los d ías que posterior-' 
mente se verifique, u n estado n u m é r i c o de los reclutas sor
teados para Ultrafnar, arreglado al formulario que acom
p a ñ a r á á la Real órden expedida para el sorteo. 

CAPÍTULO in. 

De la redención y sustitución para Ultramar. 

A r t . 219. Los reclutas que por sorteo fnesen destinados á 
los E jé rc i tos de Ul t ramar pod rán efectuar la r edenc ión por 
medio de la entrega de 1.500 pesetas, en la forma y plazo que 
se determioau eu los a r t í cu lo s 189 y 190 de la l ey . 

D e s p u é s de trascurrido el indicado plazo, podrá , no obs
tante , concederse el permiso para redimirse á metá l ico á loS' 
individuos que lo soliciten antes de su embarque, siempre-
que por alguna circunstancia especial sea equitativo y con
veniente, a ju i c io del Gobierno; conceder dicha'gracia por e l 1 
Ministerio de la Guerra: - ! ' 

A r t . 220. Los individuos redimidos 4 me tá l i co , con suje
c ión á lo prevenido en el ar t iculo anterior, i ng re sa r án como 
reclutas disponibles en los batallones de deposito correspon- ' 
d ientesen las condiciones que determina el art . 179 da • 
la ley. 

A r t . 221. Les será t a m b i é n permitida la s u s t i t u c i ó n por 
cualquiera de los medios siguientes: 

I | r imeio . Por hermano que a c r e d í t e l o s requisitos prove
nidos en e l art . 181 de la ley i s u b r o g á n d o s e - r e c i p r o c a m e n t e 

43 
A r t . 204. Antes de procederse el acto del sorteo se forma

rá relación nominal de todos los reclutas presentes y ausen
tes que deban sufrirlo, con sujeción á l o determinado en es
te reglamento; y verificado que esto sea, se exp lora rá por el 
Jefe de la Caja la voluntad de los reclutas quo se hallen pre
sentes, por si hubiere algunos que deseasen servir en U l t r a 
mar. -

Si se presentasen voluntarios en n ú m e r o bastante, para 
cubrir el tanto por 100 correspondiente al de los reclutas sor-
teables en la proporción que se determine, no será necesario 
el sorteo; pero si el n ú m e r o de voluntarios no fuese suficien
te, se cub r i r án por medio do la suerte los que falten. 

Por el contrario, si los alistados excediesen, se t e n d r á en 
cuenta la diferencia que resulte para el sorteo inmedmto. 

A r t . 205. Para que el n ú m e r o de reclutas sorteados en 
cada día que se ventique corresponda con exact i tud a l t a n t e 
por 100 que se determine para Ultramar, la fracción no d i v i 
sible por dicho tanto por 100 que resulte sobrante se reser
v a r á para sumarse y ser incluida en primer termino en el sor
teo siguiente. , 

A r t . 206. E n las relaciones á que se hace referencia en el 
pá r r a fo ' pnmero i del art. 204 se t o m a r á nota de los reclutas 
que se hayan alistado voluntariamente, y a medida que las< 
bolas vayan siendo, e x t r a í d a s del globo o recipiente que las 
contenga se a n o t a r á t a m b i é n el destino de servir en ULtraj-
mar ó en la Pen ínsu la que por la suerte corresponda á cada 
indiv iduo , sin perjuicio de publicarse a d e m á s en alta voz por 
elJefe de la Caja y de manifestarlo á los interesados que 
deseen verlo. 

Inmediatamente de«pues de terminado el sorteo se l e e r á 
la expresada re lación á los interesados, y cer t i f icándose a l 
pie de ella por el Jefe de la Caja y el Vocal de la Comis ión 

Srovincia l que haya intervenido el acto de que no se ha pro-
ucido rec lamación n i protesta alguna, sera remit ida a l Go

bernador mil i tar de la provincia, e x t r a y é n d o s e previamente 
dos copias autorizadas por aquellos funcionarios, de las cua
les una se r emi t i r á á la Comisión provincia l , y se c o n s e r v a r á 
la otra en la Caja. 

A r t . 207. Si se reprodujese a lguna r e c l a m a c i ó n ó protes
ta con gelación - a l acto del sor teo , - se rá atendida por el Co-


